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Gobierno de ía provincia de Logroño.

Por la Presid ncia del Consejo de Ministros se comu
nica en la Gaceta del dia 32 del actual el Real decreto 
siguiente.

REAL DECRETO.
i

considerando la extremada conveniencia y probada 
necesidad de que los deslinos en lodos los ramos de la 
Administración pública de las provincias de Ultramar 
«e sirvan por sus propietarios, y teniendo en cuenta los 
males que se siguen al buen servicio de las prolongadas 
licencias y excesivas prórogas de que disfrutan algunos 
empleados en aquellos dominios, oida la Cámara de 
Ultramar, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.0 Los empleados en las provincias de 
Ultramar por los ramos de Justicia, Hacienda y Gober
nación, d( pendientes de la Presidencia de Mi Consejo 
de Ministros, que en la actualidad se hallen disfrutando 
próroga de las licencias con que hubieron salido de 
aquello^ dominios, ya sea que residan en la Península, 
bien que se encuentren en cualquier otro punto, se res
tituirán desde luego á servir sus destinos, sea cual fuere 
la causa en que se haya fundado la concesión de la pró
roga y el tiempo por que se les hubiere otorgado. Nose 
comprenden en esta disposición los que se hallen desem
peñando actualmente el cargo de Diputados á Córles.

Art. 2.0 Los empleados en las Islas Filipinas acre
ditarán dentro del plazo ¡mprorogable de dos meses, y 

del de uno los que lo fueren en las de Cuba ó Puerío-P ico 
haberse embarcado para volver â desempeñar sus des
tinos, Ô en su defecio estar esperando en el puerto do 
salida la del primer buque que se dirija á aquellos 
países.

Art. 3.9 Los empleados e.o las provincias de Ultra- 
mar que dentr » de los tcu niinos respectivamente fijados 
en el articulo anterior acreditaren i o poder embarcaise 
con el objeto expresado por falta justificada de salud, 
serán declarados cesantes, sin peijuicio de utilizar de 
nuevo sus servicios en tiempo oportuno; y los queden- 
tro de los mismos términos no acreditaren cualquies a 
de los extremos comprendidos en las disposiciones pre
cedentes, se entenderá que renuncian de hecho sus 
destinos, sin opcion alguna á los goces pasivos que en 
otro caso pudieran corresponderles.

Art. 4.9 Para los efectos de las disposiciones com
prendidas en los anteriores artículos, no se considera» 
rán como prórogas de licencias las de aquellos emplea
dos que entre unas y otras no hubieran . disfrutado del 
maximun de tiempo fijado respectivamente para los de 
las Antillas y Filipinas en Mi Real decreto de 26 de 
Octubre de 1849.

Dado en San Ildefonso á veinte de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y tres.^^íZd Rubricado de la R al 
mano.~El Presidente del Consejo de Minislros-Z^ra»- 
Cisco de Lersundi.

Lo que se publica en este periódico par» int ligcncia 
de los empleados á que se refiere el citado Real decreto 
Logroño 26 de Julio de ^865.=E.G.L José Jaree 
Saenz.

Uiego Fernandez, teniente Alcalde Constitucional 
de esta Ciudad de Logroño encargado del Juzgado di
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primera instancia de la misma y su partido por ausen
cia del Sr. Juez propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo à D. Feliciano 
Cendones, natural de Madrid, profesor de Cirugía y 
sin domicilio fijo en el mes de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno, para que dentro del preciso 
término de treinta dias, á contar desde el en que se in
serte este edicto en la Gaceta de dicha Villa de Madrid, 
se presente en la Cárcel pública de esta Ciudad, para 
eslinguir en ella diez y ocho dias de prisión correccio
nal, en que por via de sustitución y apremio de ciento 
ochenta reales importe de los gastos del juicio, fue con
denado en la Causa que se le siguió en este Juzgado y 
por oficio del Escribano de este número D. Salustiano 
Kuiz, sobre hurto de una Capola à D. Angel Iguala
dor, profesor de Medicina y vecino de esta Ciudad, con 
apercibimiento de que no verificándolo pasado aquel 
término le parará el perjuicio que haya lugar, según 
que asi lo tengo acordado por auto de esta fecha. Dado 
en Logrño à veinte y tiTsde Julio de mil ochocientos 
cincuenta y tres.=l)iego Fernandez.«Por su manda
do, Juan Farias.

D. Camilo Saenz de Miera Juez de primera instancia 
del partido de Cervera del rio Alhama.

Por el presente, cito llamo y emplazo à Antonio 
Aguilarte y Rueda natural de Granada para que den
tro de del término de quince dias á contarse desde la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado por si ó por medio de D. Bal
tasar Cordon ó D. Joaquin Reinon, síndicos Procura
dores del mismo, con la autorización bastante à defen
derse en la causa criminal pendiente en el mismo sobre 
lesion á Juan Arguelles en el caso de no conformarse 
con las penas pedidas en la acusación del Promotor fis
cal de que le está comunicado traslado por auto de tre
ce de Mayo de este año; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y 
rebeldía entendiéndose con los estrados dicho Juzgado 
la» actuaciones que hayan de practicarse y notificarse 
al procesado y le parará todo el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Cervera á veinte y dos de Jubo de mil 
ochocientos cincuenta y tres.=CamiloSaenz de Miera.. 
-*Por su mandado, Pedro Vidal Garcia.

2
Eata.

Perso
nal.

Mate
rial. Total

Art. 1Sueldo» 
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y ' gastos de

292 12 292 12Oficina ....
Suscripciones. . . 192 2 192 2
Quintas. . 47 2 47 2
Árt.3.” Alumbrado 198 42 198 12
Art. 9.’ Cargas . 
Arl.H .Imprevistos

448 20 
20

448 20
20

Total data rs, vn . 1205 14 1205 14

RESUMEN.

Importa el cargo.................. 6735 28
Idem la data....................... 1205 14

Existencia para el mes siguiente. 5530 14

De forma que importando el cargo seis mil setecien
tos treinta y cinco rs. veinte y ocho mrs. y la data mil 
doscientos cinco rs. catorce mrs. según queda expíe— 
sado, resulta una existencia de cinco mil quinientos 
treinta rs. catorce mrs de que me haré cargo en la 
cuenta del próximo mes de Mayo. Ainedo 30 de Abril 
de ISSS.-^El Depositario, Fernando Eguizabal.«Es
tá conforme. El Gefe de la Sección de Contabilidad. 
Juan Ochoa. —V.® B.^ El Alcalde. Silberio Vega.

Juan Ochoa Secretario del Ayuntamiento Constitu
cional de la Ciudad de Arnedo.

Certifico: Que la cuenta que antecede ha estado ex
puesta al público durante el plazo de treinta dias, sin 
que en dicho tiempo haya resultado reclamación algu
na. Y para que conste espido la presente visada por el 
Sr. Alcalde que firmo en Arnedo á 31 de Mayo de 
1853.—El Secretario de Ayuntamiento, Juan Ochoa. 
«V.Ô B.o El Alcalde, Silberio Vega.

Distrito municipal db Mes de Abril de 1853.
Arnedo.

£x(racío de la Cuenta de fondos municipales correspon- 
diente al expresado mes, que comprende las existencias 
gue resultaron en /in del anterior, las cantidades recauda
das en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo à las obli
gaciones del presupuesto.

Cargo, Es. iw.

Existencia que resultó en fin’del mes anterior. 5709 6 
Por arbitrios sobre las especies determinadas 

de consumo   . . .10^26 22

l'otal cargo rs. vn. , , » B.735 28

Distrito municipal di 
Calahoura.

Mes DE Abkilde 1853.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspon
diente al expresado mes, gue comprende las existencias 
que resultaron en fin'del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la lecha y lo satisfecho en el mismo á las 
obligaciones del presupuesto.

Cargo. Es. vn.

Existencia qne resultó en fin del mes an
terior. .................................... 9015 8

9015 8
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Surnaí anteri&reí. 9015 8

Productos de propios deducidas las contri
buciones y el 20 por 100. .... 320

Idem de los Arbitrios é impuestos esta
blecidos. ................................  1841 16

Total cargo rs vn. . , 41.176 24

Data.
Perso
nal.

Mate
rial Total.

Art. 1.“ Sueldo» de 
los Empleados de 
Ayuntamiento y 

gastos de Oficina. ' 136 24 136 24
Suscripciones . 4 99 2 4 99 2
Conservación y re

paración de la 
casa de Ayunta
miento y reposi
ción de efectos. 364 22 .364 22

Art.3.’Alumbrado 
Zorros ....
Art. 4.* Gastos de 

las escuelas. . .

768
80

87 30

768
80

87 30
Art. 6.* Conserva

ción de los ca
minos vecinales 
y puentes . . .

Idem de las fuentes 
y cañerías ■ . .

87 87

154
Por la reposición 

del Caballón pa- 
raelsoslenimien- 
to del Solo de la 
Rota. . . .

Art.7.’Asignación, 
del Alcaide de\ 
la cárcel y demas 1 
dependientes. .1

Manutención de pre v 
sos pobres . . (

Conducción y so-l 
corro de los mis- i 
mos. . . J

Art. 9.* Funciones 
de Iglesia. . .

5 por 100 de arbi
trio* de 4 852 ,

■

44

1000

2i5

605 9

44

1C00

255

605 9

Total data rs. vn . 3781 19 3781 49

RESUMEN

Importa el cargo................... ... H176 24
Idem la data.............................. 3781 19

Exisíenctapara el mes siguiente. . 7395 5

De forma que importando el cargo once mil, ciento 
setenta y seis rs. veinte y cuatro mrs. (y la data tres 

mil selecicnlos odíenla y un rs. y diez y nueve mrs. 
según queda expresado, resuba una exisiencia de siete 
mil trescientos noventa y cinco rs. y cinco mrs. de que 
me ha. é cargo en la coen.la del presente mes de Mayo. 
Calahoria 2 de Mayo de 1853.■=£! Depositario, Pedro 
Mudinabeitia.-^Está confoime. El Gefe de la Sección 
de Contabilidad Justo de Benito.B,o El Alcal
de, Manuel Adan.

Coi:taduria de Hacienda pública déla 
Provincia de Logroño.

Eos individuos de las clas’'s pasivas de todos los Mi
nisterios que tienen consignado el pago de sus habere* 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta Provincia, 
y que deben percibirlos directamente en ella en conse
cuencia de lo dispuesto en el Real decreto de 1del 
actual, presentarán la fé de vida y estado, que es in
dispensable para satisfaceres la mensualidad comento 
en la dependencia de mi ca’-go antes de 1..° de Agosto 
próximo.

Con el fin de no demorar el pago de la mensualidad 
de Julio, por ahora é Ínterin que se imprimen y pue
dan repartirse las certificaciones de existencia en papel 
común, podrán extenderse y se recibirán como hasta 
aqui en el del sello cuarto. Logroño 20 de Julio d« 
4853.=E1 Contador de 11. P. Fermin Arenzana.

Dirección general del Cuerpo de Sanidad militar.

Debiendo proveerse 17 plazas de médicos de entra
da que en la actualidad se hallan vacantes en el cuer
po, y las qne ocurran durante los aelns del concurso; 
y autorizado al efecto por Real orden de 8 del corrien
te, se convoca desde luego à oposiciones públicas, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 62, 63 y 64 del 
reglamento, en los términos siguientes:

Los aspirantes à estas plazas firmarán la oposición en 
la Secretaría de la Dirección general, por si ó por me
dio de apoderado legalinenle autorizado al efecto en el 
término de 60 dias contados desde el de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, debiendo 
presentar previamente una certificación en que acredi
ten ser de buena vida y costumbres, otra de hallarse en 
pleno goce de los derechos civiles y polílitos, copia de 
la fé de Bautismo por la que conste que no pasan de la 
edad de 30 años, y otra del titulo de licenciado ó doc
tor en medicina y cirujía, cuyosdocumentoshan de es
tar legalizados en la forma correspondiente; debiendo 
someterse ademas al reconocimiento facultativo que, 
con el fin de cerciorarse de su aptitud física, se practi
cará ante el Jefe de sanidad militar de Castilla la Nue
va por los Oficiales del cuerpo que se nombren.

Con arreglo á lo dispuesto porS. M. la Reima (Q. 
D. G.) en Real órden de 8 del actual, á fin de que 
pueda conciliarse el derecho que á firmar la oposición 
asiste á los médicos provisionales destinados en los pre
sidios menores de An ica, con las perentorias atenciones
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de] sèfvicio facaUativo de aquellos hospitales, se les 
<*dmilirâ á los ejercicios respectivos despues que, cou- 
eluidos los de los demas aspirantes, puedan ser reem
plazados por los que á este fin se destinaren, y sin que 
sea tampoco impedimento para dicho efecto à I s pro
fesores de la expresada clase que actualmente pertene
cen al cuerpo la circunstancia de pasar de 30 años, 
edad marcada por el reglamento vigente, siempre que 
la hubiesen cumplido estando ya en el servicio del ejér
cito.

Los ejercicios de oposición serán públicos, y se ve
rificarán en Madrid.

Es 03 ejercicios se dividirán en ti-es actos:
El primero consistirá en la clasificación é historia 

clínica de un caso de enfermedad interna, externa ó 
mista sacado á la suerte entre siete que designe el Tri
bunal de censura. El .actuante reconocerá y e.xplorará 
al enfermo en presencia únicamente de los jueces del 
concurse y de los coopositores; y antes de separarse de 
la enfermería, y á la competente distancia de la cama 
del paciente, caracterizará la enfermedad, exponiendo 
brevemente su diagnóstico y método curativo. Pasará 
seguidamente al salon destinado al efecto, y en el espa
cio de media hora hará desde luego la historia detalla
da y completa del caso, ampliando sus ideas sobre los 
puntos indicados, y extendiéndolas á todo lo demás 
concerniente al asunto; despues de lo cual contestará á 
loa argumentos y observaciones que le harán sucesiva
mente dos de sus contrincantes, invirtiendo en cada uno 
áe estos ejercicios un cuarto de hora concediéndose sin 
embargo al actuante cinco minutos mas si asi lo solici
tase y el Presidente lo considerase justo y oportuno en 
algún caso. .

El segundo acto durará 20 minutos, y en este tiem
po contestará el actuante á cuatro preguntas; una. de 
patología, otra de terapéutica, otra de higiene 
y otra de medicina Jeg.d, sacadas á la suerte en
tre diez de cada una de estas materias, invirtiendo 
en las respectivas contestaciones un tiempo propor
cionado para no escedcr de los 20 minutos que paralas 
cuatro se prefijan.

El tercer acto, cuya duración determinará la pruden
cia del Presidente, consistirá en la descripción y eje
cución de una operación quirúrgica designada á la 
suerte entre cinco que-se insacularán. El actuante ex
pondrá las indicaciones que la exijan,y ia anatomía de 
la region en que haya de practical se; reseñará ligera
mente los diferentes métodos que puedan emplearse, y 
especificará el que prefiera, manifestando las razones 
de esta preferencia Acto continuo elegirá entre todos 
los instrumentos quirúrgicos que se le presenten los que 
considere necesarios y á proposito, y procederá à eje
cutar por si mismo la operación en el cadáver, expli
cando, despues de terminada esta el aposito, vendaje y 
demas que el caso exija, y aplicándolo todo del modo 
■íjue se determinará.'

Ademas dolos nombrados para cubrir las vacantes 
■de que se ha hecho mérito, adquirirán derecho à ocu
par las diez primeras que en lo sucesivo ocurran, igual 
número de opositores que alcancen mejores notas entre 
todos los qne resulten excedentes, y con arreglo á las 
censuras que respectivamente obtengan.

Los agraciados serán colocados c nforme á lo preve
nido en el art. 58 del reglamento; disfrutarán el suel- 

. por este se asigna á los de su clase, según los 
dcítinos que desempeñen, y tendrán opcion á lodos los 

ascensos, premios y consideraciones propios de la car- 
rerá médico-militar, jubilación, viudedad y demas ven
tajas concedidas por las leyes.

Madrid '18 de Julio de 1853.==E1 Director general, 
Manuel Monteverde.

J)ircccion general de Obras públicas.

. En virtud de lo resucito por Real órden de 12 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Agosto á la una de la tarde p ara 
la adjudicación en publica subasta de las obras de re
construcción de la mitad española del puente de Beho- 
via, sobre el Bidasoa, cuyo presupuesto deducidos ios 
gastos imprevistos asciende á rs. vn. 151.44-3.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Córte ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento y 
en folosa ante el Gobernador de la provincia de Gui
púzcoa, hallándose en ambos puntos de manifiesto pa
ra coEDcimienlo del público el plano, presupuesto y 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglándose exactamente al adjunto modelo, y ia 
cantidad que ha de consignarse préviamenle como ga
rantía para lomar parte en esta subasta será de 12.000 
reales vellón, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Jastrucçion.

En el caso de que resultasen dos 6 mas proposiciones 
iguales se celeb, ará únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos 
p>r la citada instrucción.

Madrid 18 de Julio de 4853,—P. A. D. Director 
general de Obras públicas,^El Subdirector, Francis
co Barra.

Modelo de proposición.

D. N. N,, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha de

y las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de recons
trucción de la mitad española del puente de Behovia 
se compromete á lomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeccion á los e.xpresados requisi
tos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga; 
admitiendo ó mejorando lisa y Ilahamente el tipo fi
jado ;

Fecha y firma del proponente.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular do la 
Villa de Berceo, su dotación censista en cien fanegas de 
trigo anuales de buena calidad cobradas por la justicia 
y ademas las resuras particulares, los aspirantes diri
girán sus solicitudes en el término do li-einia días al 
presidente del Ayuntamiento francos de porte. Berceo 
y Julio 8 de 1853.=»Ei Alcalde, Alejos Saez.

Imp p Lií ic Arbiití Ucrmaiws
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